
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE. 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE SINCELEJO. 
DEMANDADA: SAMIRA DEEL CRISTO SOLANO SIBAJA 
RADICACION: 70001310300120130019600 

 

SECRETARIA. - Señor Juez, informo a usted con el presente, que se recibió del 

Tribunal Superior el proceso de imposición de servidumbre, que confirmó el auto de 

fecha 24 de febrero de 2020.  Sírvase proveer.  

Sincelejo, Sucre, Noviembre 10 de 2022 

 
LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

Secretaria 
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Noviembre diez (10) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

700013103001-2013-00196-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho 

procede a obedecer lo resuelto por el superior en providencia de fecha 12/10/2022, 

que confirmó el auto de fecha 24 de febrero de 2020 y condenó en costas al 

demandante.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

                                          1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el 

superior en providencia de fecha 12/10/2022, que confirmó el auto de fecha 24 de 

febrero de 2020 y condenó en costas al demandante. 

 

                                         2.-  Una vez ejecutoriado este auto se proveerá lo que en 

derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                             

 

J0SE LUIS PINEDA SIERRA 

TEL:
mailto:ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Acción de Tutela, promovida por  LEONARDO CAÑON VELANDIA contra JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COVELÑAS, SUCRE. 

 
RAD: 700013103001-2022-00085-00 
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